
FECHA: 14/05/2025

Servicios Adicionales del Auditor Externo Aprobados
por el Comite de Auditoria

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

VISTA

VISTA ENERGY, S.A.B. DE C.V.

CLAVE COTIZACIÓN :

RAZÓN SOCIAL :

RAZÓN SOCIAL DEL AUDITOR EXTERNO : Mancera, S.C., miembro de Ernst & Young Global Limited

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 19 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos (la "Circular Única de
Auditores Externos"), en este acto hacemos de su conocimiento que con fecha 8 de abril de 2025, el Consejo de Administración de Vista, previa
opinión favorable por parte del Comité de Auditoría de Vista, entre otras cosas, resolvió:

(i) ratificar la contratación de los servicios distintos al de auditoría externa de Estados Financieros Básicos contratados por Vista con Mancera, S.C.,
miembro de Ernst & Young Global Limited ("E&Y México") como Despacho (según dicho término se define en la Circular Única de Auditores
Externos) descritos en el Anexo "A" del presente, por el periodo que comprende desde el 25 de febrero de 2025 y hasta el 8 de abril de 2025.

(ii) ratificar la contratación de los servicios distintos al de auditoría externa de Estados Financieros Básicos contratados por Vista con Pistrelli, Henry
Martin y Asociados S.R.L. (firma argentina miembro de Ernst & Young Global Limited) ("Despacho Extranjero") descritos en el Anexo "A" del
presente, por el periodo que comprende desde el 25 de febrero de 2025 y hasta el 8 de abril de 2025.

Al respecto, el monto total de la remuneración pagada al Despacho, junto con el Despacho Extranjero por los servicios señalados en los incisos (i) y
(ii) anteriores corresponde a la cantidad de USD $300,925.00 (trescientos mil novecientos veinticinco Dólares 00/100, moneda de curso legal en los
Estados Unidos de América), según se desglosa en dicho Anexo "A".

Asimismo, la Emisora considera que dichas contrataciones no afectan los requisitos de independencia de E&Y México como Despacho de la
Emisora ni de Arturo Figueroa Carmona como Auditor Externo Independiente (según dicho término se define en la Circular Única de Auditores
Externos) de la Emisora, habiendo tomado en cuenta la importancia del resultado de los Servicios Distintos en los estados financieros básicos de
Vista, así como el monto de la remuneración por dichos Servicios Distintos en relación con la remuneración por los servicios de auditoría externa, en
virtud de que dicha contratación y la prestación de los Servicios Distintos no contravienen los requisitos de independencia previstos en el artículo 6
de la Circular Única de Auditores respecto de E&Y México ni de Arturo Figueroa Carmona.

De igual manera, en relación con el punto (ii) anterior, hacemos de su conocimiento  que la ratificación de los servicios prestados por parte de
Pistrelli, Henry Martin y Asociados S.R.L. (firma argentina miembro de Ernst & Young Global Limited) es únicamente en relación con servicios
distintos de a los de auditoría necesarios para el cumplimiento de obligaciones regidas por ley extranjera y no tiene implicación alguna en el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley aplicable en México.

Ciudad de México, México a 14 de mayo de 2025.

Anexo "A"

1. País - Argentina / Servicio - Realizar un encargo de aseguramiento limitado según lo definido por la Resolución Técnica N° 37 de la Federación
Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas, destinado a informar sobre ciertos indicadores de sustentabilidad a ser incluidos en
el Reporte de Sustentabilidad 2024 de Vista para el año fiscal finalizado el 31 de diciembre de 2024 elaborado de acuerdo con los Estándares GRI
establecidos por el GSSB (Global Sustainability Standards Board). / Importe (en USD) - 30,000 / Fecha - 27/02/2025.

2. País - Argentina / Servicio - Emisión de un informe especial relacionado con los estados financieros combinados de Vista Argentina fusionada con
Aleph Midstream S.A. y AFBN S.R.L. al 31 de diciembre de 2024. / Importe (en USD) - 5,000 / Fecha - 27/02/2025.

3. País - Argentina / Servicio - Servicio que incluye: a) Informe especial requerido por el artículo 37 de la Sección V del Capítulo V del Título II. Del
Reglamento de la Asamblea Nacional Comisión Nacional de Valores de Argentina ("CNV"); b) Revisión de la información en el marco de la
jurisdicción argentina incluida en el Prospecto del Programa de Notas Negociables Simples (el "Prospecto"). Esta revisión incluye la información
contable y financiera del Prospecto; y c) Certificaciones contables de contador público sobre plan de asignación de fondos provenientes de las
obligaciones empresariales emitidas, exigidas por la CNV. / Importe (en USD) - 13,550 / Fecha - 27/02/2025.

4. País - Argentina / Servicio - Due diligence fiscal y de seguridad social y asistencia en la estructuración tributaria relacionada con Proyecto
"Pullman". / Importe (en USD) - 47,400 / Fecha - 27/02/2025.

5. País - Argentina y México / Servicio -  Honorarios adicionales relacionados con la auditoría de los estados financieros de Vista al 31 de diciembre
de 2024. - Importe(en USD) - 30,000 / Fecha - 27/02/2025.

6. País - Argentina / Servicios - Los servicios incluyen asistencia fiscal relacionada con las normas del Pilar II (impuesto mínimo global del 15%). EY
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ayudará al grupo Vista Energy a evaluar el impacto (si lo hubiera) del modelo BEPS 2.0 Pilar II en los países en los que opera, en particular en
relación con la UTPR (Under Taxed Profits Rule) y otros análisis técnicos relacionados con otras normas del Pilar II. - Importe (en USD) - 112,575 /
Fecha - 19/03/2025.

7. País - Argentina y México / Servicios - Revisión de conformidad con la ISAE 3524 de la información proforma relacionada con una posible
transacción y revisión adecuada y emisión del informe para su presentación ante la Bolsa Mexicana de Valores., S.A.B. de C.V. / Importe (en USD) -
41,000 / Fecha - 19/03/2025.

8. País - Argentina / Servicios - Servicios de asesoramiento fiscal en relación con un análisis teórico de estructuración fiscal que propondrá Vista. /
Importe (en USD) - 21,400 / Fecha - 19/03/2025.
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